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TERNE QUE TERNE 

ioracoienii 
Volvemos a estar moral, material y 

espiritualmente como estábamos en 1909. 
Entonces, como ahora, todas las iz

quierdas españolas negaron beligeran
cia al Gobierno de los gemelos Maura-
Cierva. Y entonces, como ahora, los ul
traconservadores se empeñaron en sos
tenerse en el Poder, diciendo las mismas 
cosas, es, a saber: que el orden y la paz 
les imponía deberes ineludibles; que pre
sumían que una gran masa de opinión 
les acompañaba en sus desvarios, y que 
mientras no les faltase esa confianza ni 
la de la Corona, ellos seguirían como el 
portugués del cuento, terne que terne. 

El tiempo pasa en balde para los fu
nestos gobernantes de la época que aca
bamos de recordar; si no fuera así, el 
ejemplo de lo ocurrido entonces les ser
viría en la ocasión presente de freno. 

¿Que qué pasó entonces? Dejando a un 
lado el desbarajuste que pusieron en to
do; dejando a un lado incluso a las víc
timas, pasó lo que tenía que pasar: que 
tuvieron que irse del Poder bajo la re
pulsa y el odio, no sólo del pueblo espa 
fiol, sino del mundo entero. 

Aquella obstinación inconcebible que 
hizo exclamar al término de una de las 
sesiones del Congreso al conde de Roma-
nones, indignado ante los desplantes del 
banco azul: «Este es el último favor que 
presto a la Monarquía», trascendió 
al extranjero, poniendo a España en evi
dencia. 

No somos profetas, ni hace falta ser
lo para pronosticar que, a pesar de las 
sandeces con que quiere encubrir la 
Prensa ultraconservaclora (dos malos 
periódicos y medios) el odio con que la 
opinión pública mira a los funestos 
hombres de 1909, ahora ocurrirá lo mis
mo, exactamente lo mismo que enton
ces. 

Cuando el país esté completamente 
soliviantado, cuando ya no haya arre
glo posible dentro de la legalidad para 
contener la avalancha de los ideales, la 
caída del Gobierno mauiociervista será 
fulminante. 

Ni nosotros ni nadie tiene prisa de que 
esto ocurra; lo que nosotros, y con nos
otros todos los buenos españoles desean, 
es que por una vez siquiera llame a la 
puerta de los ultraconservadores la ló
gica, la razón y el patriotismo sin ser 
defraudados en sus demandas. 

Mantener por amor propio, por vani
dad o urgullo, una situación insostenible, 
no conduce a nada. I r a unas elecciones 
en las condiciones que se va a ir , sa
biendo de antemano que, a pesar de atre
pellarse leyes y derechos, no van a po
der hacer obra fecunda, rebasa la linde 
del disparate para entrar en el reino de 
la locura. 

Exasperar, hostigar y castigar sin es
peranza de doma o enmienda a un pue 
blo, es un verdadero dislate. 

¿Y a quién que no sean sus favorecí 
dos, sus paniaguados y parientes, puede 
convencer este Gobierno? 

Porque no son solas las izquierdas es
pañolas las que están frente a Maura y 
Cierva, son todos los componentes socia
les, con la excepción de los mauristas, 
los que rechazan esta regresión a nor
mas ya caducas y muertas, incompati
bles con los tiempos presentes. Y no lo 
dude nadie, ya han pasado los tiempos 
de las dictaduras, y la sociedad termi
nará imponiéndose, como se impuso sin 
haber cambiado el ideario mundial como 
alma en 1909. 

¿VIGO? ¿LA C O R U Ñ A ? 

REGRESO DE BARCELONA 

El ÉíHandley Page„ 
en Madrid 

En el aeródromo de Cuatro Vientos 
ha aterrizado el gigantesco aeroplano 
«Handley Page», de regreso de Barce
lona. 

En él venían, además del comandan
te del aparato, coronel Sanday, y de los 
oficiales y sargentos de la tripulación, 
doce viajeros. 

El viaje, que ha sido muy feliz, lo ha 
realizado en cuatro horas y cuarenta y 
cinco minutos. 

Los aviadores ingleses vienen satisfe
chísimos de las atenciones de que los 
han hecho objeto en Barcelona. 

Traen numerosa correspondencia f ran-
queadi y un ramo de flores que el alcal
de de Barcelona envía a la reina doña 
Victoria. 

Dentro 'de unos días el«Handley Page» 
regresará a Londres. 

DIARIO DE hñ m f l R i n f l , , 

R E D A C C I u N Y A D M I N I S T R A C I Ó N 

El re 
Nuestro estimado colega E l Sol publi

ca hoy el siguiente artículo, que repro
ducimos, por tratarse en él de un asunto 
que ent raña verdadera importancia para 
los intereses marítimos y para el desen
volvimiento de la riqueza general del 
país: 

«Juzgo inevitable dedicar unas cuarti
llas a poner mano en una cuestión que 
está debatiéndose en Galicia, con más 
abundancia de buena intención que de 
tino. Me refiero al parangón entre Vigo 
y La Coruña como puertos del tráfico 
norteamericano español. 

Hasta ahora, sólo han alegado como 
argumentos en favor de la conveniencia 
de que la futura linea de vapores Nueva 
York-España toque en Vigo o en La Co
ruña, las condiciones de cada uno de los 
puertos citados. 

_ Discutir esas condiciones me parece 
bizantinismo ridículo. Ni cabe descono
cer las excelencias de la bahía de Vigo, 
ni es justo decir que el puerto de La Co
ruña no responde a las exigencias mo
dernas del tráfico. 

Otro debe ser el punto de vista en 
que ha de colocarse quien acerca de 
este asunto quiera opinar, punto de vis
ta determinado por las enseñanzas de la 
economía mercantil. 

Dos clases de carga pueden llevar y 
traer los vapores de la mencionada lí
nea, y, también, dos aspectos puede 
ofrecer el tráfico entre España y Norte
américa. Veamos primero estos aspec
tos, y después apliquemos lo que de 
ellos digamos a la materia de tráfico. 

La línea de navegación a que nos re
ferimos, puede ser establecida para 
abrir mercados a mercancías que for
men en unos de los países comunicados 
«stocks» importantes, o puede crearse 
para canalizar por un solo cauce el trá
fico, que hoy se divide por muy diversos 
ramales de circulación. 

Ni La Coruña n i Vigo son centros 
productores de mercancías que no pu -̂
dan prescindir del mercado yanqui. En 
cambio, los Estados Unidos sí tienen 
grandes «stocks», cuya salida es apete
cible para los productores norteameri
canos. Luego, sólo en el caso de ser de 
bandera americana, podrá esta línea 
obedecer al aspecto de la expansión co
mercial. 

Y auK en este caso, ¿qué ocurriría? 
Las mercancías , al llegar a los puertos 
gallegos, lucharían con el defectuoso 
sistema de comunicaciones que unen a 
dichas bases marít imas con el interior, 
y , como el comercio lo que quiere es ex
pansión, y acudiendo a uno solo de di
chos puertos no alcanzar ía al otro, los 
dos serían tenidos en cuenta si se quería 
obtener el máximo aprovechamiento de 
la línea. 

Esta es la realidad, hoy por hoy; rea
lidad que si algún día var ía , lo hará sólo 
merced al ferrocarril de la Costa y al de 
Coruña-Carballo-Santiago, vías de co
municación que profundizarán el «hin-
ter.land» coruñés hasta lo más interior 
de Galicia. 

Pero está visto que por ahora no se 
trata de crear línea marít ima alguna 
norteamericana. Lo pensado por el mar
qués de Cortina, durante su estancia en 
el ministerio de Fomento, es la creación 
de un servicio d e vapores a Norteaméri
ca, servicio cuyo estudio fué encomen
dado a una Comisión, compuesta, si mal 
no recuerdo, por los poderosos navieros 
españoles marqués de Comillas, Sota y 
Pinillos. J ^ . 

¿Qué se ha tratado, pues, de hacer? 
Pues se ha mostrado el deseo de que la 
futura línea de vapores tenga el segundo 
de los aspectos a que antes me he refe
rido Es decir, que se quiere canalizar 
por una línea española la corriente del 

tráfico para los estados Unidos, a la vez, 
probablemente, que se procura la atrac
ción do la corriente expansiva norte
americana, por tenerse en cuenta que, 
en muchos artículos, España es clien
te del extranjero. 

Y bien; siendo así, ¿se puede, obran
do con conocimiento de causa, creer 
que se recogerá todo el tráfico con que 
los vapores toquen sólo en La Coruña o 
en Vigo? 

Si los vapores limitan sus escalas a 
uno solo de los dos puertos, el tráfico del 
excluido conservará como más cómoda 
su habitual salida, sobre todo si el puer
to preterido es el de La Coruña, tradi-
cionalmente comunicado con Norteamé
rica por las vías Ciiba y Liverpool. 

No se respondería, pues, a un sólido 
estudio económico del proyecto, si la l í 
nea no tuviese en cuenta por igual a los 
dos puertos: Vigo y La Coruña. 

Y llegó el momeüto de que hablemos 
de la carga que transportarían los vapo
res a Norteamérica, carga que puede co
nocerse por cálculjb aproximado, mejor 
que la de que Estados Unidos habría de 
venir, porque para tal cálculo se tienen 
datos que pueden servir de poderoso au
xiliar. 

Desde luego, de dos clases será la car 
ga que de estos dos puertos salga: carga 
humana y mercancía. 

Esta no será la principal. Lo más im
portante para esta línea consistirá en el 
caudal emigratorio, confundido en la 
éposa anterior a la guerra con las co 
rrientes humanas, que, después de un 
rodeo más o menos largo, iban a termi
nar en un puerto yanqui. 

Indudable es, por tanto, que para la 
futura línea tendrán interés máximo el 
hecho de que La Coruna es el puerto de 
España que mayor contingente da a la 
emigración y la realidad de la vitalísi 
ma importancia de Vigo en el servicio 
de comunicaciones marítimas. 

La línea gallego-norteamericana cum
pliría una misión importantísima. Na-
cionaliz ría un servicio que hasta aho
ra estuvo casi por completo en manos ex
tranjeras, transformación que debiera 
operarse con relación a todas las líneas 
por donde irradia la- emigi ación. Tal 
sería, a mi juicio, una obra de capital 
urgencia nacional, como lo demostraría 
un sencillo cálculo que pusiera en evi
dencia las fabulosas cantidades de di
nero que la mercancía humana produ
cía a las líneas extranjeras antes de la 
guerra; líneas que se llevaban el dinero 
español aprovechándose de las tristes 
realidades de nuestra vida interna. 
¡Ojalá hubiera sabido verso esta verdad, 
o, por lo menos, ojalá se haya visto, y 
de ella se haya tomado provechoso 
aviso! 

Respecto a la pugna entre Vigo y La 
Coruña, yo creo deber decir que en Ga 
licia ambos puertos se completan. Lo 
que hace falta es que cada una de estas 
ciudades aprenda a ver la importancia 
que Adam Smith daba a las relaciones 
económicas entre las urbes y el campo, 
sin olvidar la afirmación georgista de 
que la riqueza nace del esfuerzo, esti 
mulado por el deseo. Que La Coruña y 
Vigo, cada una por su lado, laboren por 
el engrandecimiento económico de Gali
cia, joya de nuestros amores, en que las 
dos ciudades están engarzadas; que am
bas se procuren buenas comunicaciones 
con el interior, y cumplirán cada día 
con más perfección el destino que la 
Naturaleza les asignó, colocadas, como 
los ojos debajo de la morada del pensa 
miento, en la parte de España que s-̂  
asoma por encima de Portugal para mi
rar hacia el Nuevo Mundo. 

ANTONIO VALCARCEL 
Mayo-1919. 

de la costa 
L a e x p o r t a c i ó n del pescado 

HUELVA, 20.— Con el pretexto de 
ilegalidad, el ministro de la Goberna
ción ha dictado una Real orden anulan
do el arbitrio por exportación de pesca
do a otras poblaciones. 

La resolución es objeto de censuras, 
norque con ella resultan favorecidos los 
intereses particulares, mientras que se 
priva al Ayuntamiento de un constante 
ingreso. , « , 

Además, se favorece con la Real or
den la salida de pescado fresco, y se en
carece el destinado al consumo de la po
blación. 

La disposición ha extrañado mucho, 
pues por dicho impuesto S3 habían inte
resado cerca del ministro el Ayunta
miento y los diputados y senadores. 

El Sr. Goicoechea había manifestado, 
en carta fechada el 16 de este mes, que 
resolvería el asunto del impuesto cuando 
pasase el período electoral; pero la cita
da afirmación está desmentida por la 
Real orden.-

muestran indignados contra los procedi
mientos que se emplean. 

El alcalde ha convocado al Ayunta
miento a sesión extraordinaria, para re
solver sobre el asunto. 

Se cree que la buena fe del ministro 
ha sido sorprendida, ya que el acuerdo 
ni siquiera servirá para que se abarate 
el pescado, pues los acaparadores lo im
pedirán con sus combinaciones. 

Pescado en malas condiciones 
SANTANDER, 20.—En la Alcaldía se 

recibió hoy un telegrama de Gijón reco
mendando que se inspeccione todo el 
pescado que llegase a Santander de 
aquel puerto, especialmente la merluza, 
por tener noticia de que un cargamento 
de esta clase, rechazado allí por estar en 
malas condiciones, se trataba de enviar 
a esta capital. 

El alcalde dió inmediatamente orden 
de que se reconociera todo el pescado 
que entrase en Santander por la vía 
marítima. 

Buques a Bi lbao 
SANTANDER, 20.—A ocho millas de 

la costa pasaron esta tarde con dirección 
a Bilbao los barcos italianos de guerra 
que, según el cónsul de Italia, se espe-

B o t a d u r a de un pailebote 

PALMA DE MALLORCA, 20.—Se ha 
verificado la botadura del pailebote «Ca
pitán Planas», construido en los astille
ros de los Sres. Planas, Pira y Compa
ñía, que son, además, los propietarios 
del barco. 

El nuevo pailebote desplaza 250 tone
ladas, aparejará tres palos y tendrá un 
motor auxiliar de 80 caballos. 

9 
Esta tan cacareada opinión pública, 

llevada y traída por quien le parezca 
acomodarla a sus fines particulares o 
hacia sus propias convicciones, merece 
alguna atención para poner bien de ma
nifiesto lo real y efectivo que repre
senta. 

La disciplina social y el orden es lo 
primero que desea la opinión pública, 
toda vez que, relajada la primera y no 
existiendo el segundo, sólo graves males 
brotan que envuelven a todos y cada 
uno de los ciudadanos que forman la na
ción, y es lógico suponer que ni perso
nalmente ni en colectividad puede de
searse nada que sea atentatorio al bien
estar particular ni al común beneficio. 

Podemos, por lo tanto, afirmar que 
todo acto que perturbe las bases citadas 
en que se fundamenta la marcha culta y 
progresiva de la sociedad, ni es eco de 
la opinión pública, ni ésta otra cosa de
sea que rechazarlo en absoluto. 

Enseñanzas, y no pequeñas, nos ha 
puesto de manifiesto la guerra, cuyas 
consecuencias todos y cada uno sufri
mos, para pretender torcer esas ense
ñanzas, orientando circunstancias bien 
penosas, que dejan cerrado el camino a 
toda otra ideación por senderos peligro
sos y punibles, pues sólo conducirán a 
hacer más aflictiva y más lamentable 
las estrecheces económicas y el entor
pecimiento de resolución de problemas 
urgentes y que se precisan en cuanto 
afecta a acción social. 

Es muy peligroso el juego constante 
con esa opinión pública, que adormecida 
hoy por múltiples causas, de todos cono
cidas, deja hacer; pero el despertar del 
día de mañana de esa opinión, puede 
resultar arma mortífera para los que, 
invistiéndose por personal conveniencia 
de recoger sus anhelos, sólohan sembra
do odios y violencias, malestar y cala
midades. 

El sentimiento del deber como ciuda
danos y para con la patria, y la con
ciencia del deber como ser humano para 
con los semejantes, debe anteponerse a 
toda otra consideración. 

¿Qué finalidad se pretende exaltando 
las pasiones, aprovechándose de la c r i 
sis de hambre que existe y de la incul
tura de las masas, para lanzarlas por 
caminos rechazados por el sentir unáni
me de toda honrada conciencia? Allá en 
las profundidades del honor interno sa
brán los agitadores de oficio qué fin los 
guía; sabrán los ambiciosos si es real la 
tortuosa senda para el logro de sus aspi
raciones; conocerán los que sientan im
paciencias para llegar a lo que se pro
ponen no es camino práctico el camino 
no cimentado en la moral social 

Los sucedidos son el mejor juez que 
define los beneficios y los perjuicios, y 
la mejor enseñanza para el elemento 

culto; pero si éste las tuerce anteponien
do personales deseos a los altos intere
ses de la Patria, la responsabilidad mo
ral y material los envolverá en un nim
bo de incertidurabre que llevará apare
jado en no lejano plazo la unánime re
probación de los mismos que hoy con 
inconsciencia los secundan. 

Reflexión, moral social, amor a la Hu
manidad y a la Patria; todo ese conjunto 
es el que logra las más amplias satisfac
ciones colectivas y personales. 

ENRIQUE LOPEZ DE PEREA, 
Capitán de Fragata 

20 mayo 1919. 

L A N A V E G A C I O N A E R E A 

liples WM m m 
SAN SEBASTIAN, 20.—Se han pre

sentado en la Alcaldía los señores Es
trado y Bertrand, acompañando a dos 
aviadores militares franceses. 

Estos eran los tenientes Marcel Gun-
dern y Wílliam Hostein, pertenecientes 
a una escuadrilla de aeroplanos del Nor
te de Francia, que no ha cesado de ope
rar durante la guerra. 

La Comisión entregó al alcalde unas 
bases en las que se propone la creación 
de un servicio de aviación entre el país 
vasco-francés y San Sebastián. 

La entrevista fué muy afectuosa y se 
cambiaron imp're.iones, que hacen es
perar que se llegue a un satisfactorio 
acuerdo. 

Se va a constituir una Sociedad de 
transportes aeronáuticos, e inaugurará 
su servicio el 1 ° de julio próximo. 

Habrá dos clases de viajeros: los que 
quieran hacer el viaje en aparatos pe
queños, con un piloto y dos pasajeros, y 
los que deseen hacerlo en el «Goliath», 
que ya ha adquirido la Empresa. 

Este aparato se destina para el trans* 
porte de doce pasajeros y la tripulación. 
La tarifa para los viajeros será de una 
peseta por kilómetro, y la de los apara
tos pequeños de dos pesetas. 

Estos últimos darán paseos por San 
Sebastián, y el precio por sitio y viaje 
será de 40 pesetas. 

Los aviadores franceses citados de
cían que no han visto un sitio a propó
sito en San Sebastián para aterrizar, 
por lo montañoso del terreno. En cuan
to a los aparatos, se mostraban franca
mente optimista. 

El primer viaje de un aeroplano de 
esta Compañía se verificará el día 1.° 
de julio, y el aparato vendrá directa
mente de París a San Sebastián. 

También la Compañía persigue el pro
pósito de hacer de San Sebastián un 
punto de etapa de la nueva línea aérea 
de París-Burdeos Madrid-Marruecos. 

ESTRENO EN BARCELONA 

"La miiMa w todo lo tiene,, 
BARCELONA, 21.—En el teatro Po-

liorama se ha estrenado la comedia en 
tres actos norteamericana «La mucha
cha que todo lo tiene», y que tan rui
doso éxito obtuvo en Madrid. 

Este éxito se ha confirmado aquí. E l 
público aceptó unánime la obra, aplau
diendo con-entusiasmo. 

La mayor parte de los laureles los re
cogió, como es natural, la inimitable 
Irene López Heredia, para la que fueron 
las más calurosas ovaciones. 
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ba próxima campana 
electoral 
BARCELONA 

Barcelon.i, '2L.—Concluida la antevo
tación del partido socialista para la de
signación de candidatos que se presen
tarán por Barcelona, acordóse presen
tar sólo dos candidatos a los puestos de 
la minoría, que son Fabra Rivas y Se-
rra Mosén. 

Decíase esta noche que Emiliano Igle
sias se presentará candidato a senador 
por Barcelona para discutir en la Alta 
Qámara sobre los sucesos pasados. 

Los señores Cambó y Ventosa protes
tan en un telegrama que han dirigido 
al Sr. Maura de que la censura no les 
deje hacer propaganda electoral. 

Juntamente con el telegrama envían 
las galeradas de los articulas de La Veu 
que ha cortado la censura. 

Los republicanos de Granollers deci
den votar al candidato monárquico con
tra el regionalista. 

No ha ultimado aún la Unión Monár
quica su candidatura por Barcelona, 
pero [se sabe que fem ará parte en ella 
el marqués de Olérdola. 

Se aguarda la contestación del señor 
Vázquez Mella para que figure en la 
eandidatura. 

ALICANTE 
Alicante, 21.—Esta tarde se ha cele

brado en el Círculo de la Juventud Re
publicana una reunión importante. Asis
tieron a ella los representantes de los 
partidos reformista, republicanos autó
nomos y socialistas de los pueblos de la 
circunscripción. 

Se pronunciaron discursos referentes 
a la unión entre las izquierdas. 

Con entusiasmo, y por unanimidad, 
proclamóse la candidatura del ex dipu
tado reformista Alvarez Vil lamil y del 
socialista Verdes Montenegro, catedrá
tico de Madrid. 

Se acordó realizar propaganda elec
toral. 

Piotestar del acuerdo del Gobierno 
que se niega a levantar la suspensión de 
garant ías y que visite al gobernador una 
Comisión para pedirle que levante la 
-cíaúsura de las Sociedades obreras de 
varios pueblos. 

Han dirigido al Sr. Alvarez Vil lamil 
^os representantes de los partidos de la 
izquierda el telegrama que insertamos: 

«Le comunicamos que por aclamación 
ha sido proclamada la candidatura suya 
ünida a la del Sr. Verdes Montenegro. 

Hay gran entusiasmo.—Doctor Rico, 
Deporto y García Mallol, por el partido 
autónomo; Pérez Molina, por el partido 
radical; Millá y Martínez, por el partido 
fcócialista; Aracil , Aguado y Milán, por 
los republicanos de Elda; Gras y Gómez, 
por los de Novelda; Hurtado, por los de 
Crevillente; Ruiz y Verdú, por los de El 
.Pinoso; Pérez, délos del Campello; Lio 
rente, de Petrel; Miralles, por los socia
listas de Elda; por Elche, Corbí; por 
Monóvar, Mira; por Hondón de las Nie
ves: Quesada, por los socialistas de Cre
villente; Calpena, por los socialistas de 
El Pinoso. Están adheridas las represen
taciones de las izquierdas de Villafran-
queza, San Juan, San Vicente y Agost.» 

Por delicadeza abstuviéronse los re
formistas de votar la proclamación de 
su jefe. 

*' Se espera, que en vista de la procla
mación unánime, el Sr. Alvarez Villa-
mi l venga mañana para empezar una 
activa campaña. 

GERONA 
Gerona, 21.—Aquí se presentan muy 

'reñidas las elecciones. 
Los regionalistas, que en la etapa an

terior sacaron cinco diputados y dos se
nadores, quieren mantener su hege
monía. 

Lucharán en el distrito de Gerona: un 
maurista, el conde de Figols; un regio 
nalista, D. Carlos Sonlleñi, y un repu
blicano no designado aún. 

Seguramente triunfará el conde de 
Figols. 

En Figueras y La Bisbal serán reele
gidos probablemente por el art. 29 los 
republicanos D. Augusto Pi y Suñer y 
D. Salvador Albert. 

También en Puigcerdá y Santa Colo
ma van a la reelección los regionalistas 
D . Ensebio Bertrán y Serra y D. Juan 
Ventosa y Calvtdl, que triunfarán, aun
que el primero tendrá que usar sistema 
de recompensas, ya establecido en aquel 
distrito, si tiene un candidato contrario. 

En Torroella de Montori los regiona
listas trabajan para derrotar al datista 
D. Julio Fanurer, que va a la reelección, 
pero no se duda de la inutilidad de estos 
trabajos. 

Será muy enconada la lucha en Olot. 
Se presentan el regionalista D. Pedro 
gacrest y el maurista D. José Pons y 
Trusquest, apoyados por los tradiciona-
listas, que son en aquel distrito una fuer
za muy considerable. 

En el distrito de Vilademuls se pre
senta el regionalista D. Angel Blanch y 
el maurista D. José María Moisco de 
Gentmenat. 

Decidirán el triunfo en este distrito 
los adictos al ex senador liberal D. Car
los CUSÍ. 

Por lo tanto, se libra la batalla entre 
los regionalistas y los ni auristas. 

La opinión es que perderán los regio
nalistas de dos a tres distritos en esta 
provincia. 

PONTEVEDRA 
Pontevedra, 21.—En esta provincia 

circulan muchos rumores respecto de 
las elecciones. 

Habrá lucha en los distritos de Caldas 
y Redondela. 

En el primero se disputarán el acta 
D. Rafael López de Ilaro, apoyado por 
os elementos anticaciquiles, y D. Ber-

MURCIA 
Murcia, 21.—Se reunieron en la Casa 

del Pueblo radical las Directivas de la 
Federación local de las Sociedades obre
ras de los Comités socialistas y del Di
rectorio local de la Federación republi
cana, y acordaron luchar contra la coa
lición ciervo romanonista. 

Fué proclamado candidato el abogado 
Sr. Sánchez Solís. 

También se reunió el Directorio pro
vincial de la Federación republicana 
bajo la presidencia del catedrático se
ñor Rivera. 

En esta reunión se tomaron los acuer
dos siguientes: 

Luchar en toda la provincia en pro 
de todos los elementos que abiertamente 
vayan contra el caciquismo del Sr. La 
Cierva. 

Apoyaren Murcia la candidatura del 
agrario Sr. Velasco; en Cartagena, la 
de alianza anticaciquil, formada por los 
albistas, republicanos y socialistas; en 
Yecla, la de Luis Araquistain, que re
presenta a todas las izquierdas, y en el 
resto de la provincia, a todos los que lu 
chen contra el caciquismo, poniendo es
pecial empeño en que por ningún distri
to, incluso por el de Muía, se aplique el 
artículo 29. 

LOGROÑO 
Logroño, 21.—En esta capital la lu

cha electoral, que hasta ahora se pre
sentaba con cierta oscuridad, comíen 
za a esclarecerse. 

Por el distrito de Arnedo luchará don 
Isodoro Rodrigáñez, liberal, contra el 
nuevo candidato conservador, D. Fran
cisco Sáenz de Tejada, hijo del señor 
barón de Benasque. 

Bien puede decirse que al primero le 
ha salido un grano que le dará mucha 
guerra, aunque al fin salga victorioso 
por la influencia de su padre, el ex mi
nistro D , Tirso Rodrigáñez. 

En el distrito de Nájera-Torrecilla 
hay candidato nuevo: el presidente de 
la Asociación de Sindicatos Agrícolas 
Católicos, D. Luis Díaz del Corral, que 
luchará i ontra el actual diputado D. Al
berto Villanueva, hijo del ex presidente 
del Congreso. 

Por Haro-Santo Domingo no hay has 
ta ahora más candidato que D. Miguel 
Villanueva, quien, seguramente, será 
proclamado por el artículo 29. 

El distrito de la capital es el que más 
nos ha entretenido. Retirado D. Pru
dencio Muñoz, que lo ha representado 
durante varias legislaturas, precisaba 
buscar el sustituto como candidato libe
ral , y para ello sonaban los nombres de 
D. Luis Garrido, actual alcalde de Ma
drid, y D. Amós Salvador y Carreros, 
hijo del ex ministro del mismo nombre. 
Se han practicado gestiones acerca de 
los jefes del partido, y al fin se retira el 
Sr. Garrido y queda como único candi
dato garciprietista el Sr. Salvador. Ha
blase de que tendrá enfrente un candi
dato reformista, pero el triunfo será del 
primero. 

Ministerio de Abastecimientos 
Notas oficiosas 

En el ministerio de Abastecimientos 
se facilitaron ayer las siguientes notas 
oficiosas: 

c T r i g o argent ino 
Para atender al abastecimiento de A l -

geciras. Málaga, Almería y Valencia, 
han sido destinadas por este Ministerio 
4.556 toneladas de trigo argentino im
portado en el vapor «Bizcargi-Mendi». 

Su arribada a Algeciras tendrá lugar 
tan en breve como lo hace presumir la 
circunstai¡cia de que el barco mencio
nado haya pasado ya por el puerto de 
Las Palmas. 

Abonos p a r a cu l t ivos 
Teniendo presente el ministro la uti

lidad que para nuestra agricultura sig
nifica la importación del sulfato de amo
níaco de los Estados Unidos, se ha inte 
resado en facilitar aquélla por el medio 
más rápido posible. 

A este fin ha dirigido una comunica
ción a los gobernadores de las provin
cias agrícolas del litoral, raanifestándo 
les la conveniencia de que pongan en 
conocimiento de las entidades agrarias 
constituidas en las provincias de su man
do las proposiciones que hacen impor
tantes casas de Nueva York y Filadelfia, 
recibidas en este Ministerio, encarecién
doles la necesidad de que den respuesta 
sobre aceptación de las proposiciones. 

En este caso se apresurarán las dispo
siciones sobre habilitación de barcos, 
procurando también la reducción del 
coste por fletamento.» 

L a s « m i s a s » 
Ayer tarde la timaron a María García 

Martínez, de cincuenta años, con domi
cilio en la calle de Fomento, cincuenta 
pesetas por el procedimiento de las 
«misas». 

Cuidad de los n i ñ o s 
Se produjo quemaduras graves al 

caerle un puchero de café hirviendo el 
niño de quince meses Balbino Sánchez 
López, que vive en la calle del Ferro
carril , 10. 

El niño de ocho años Francisco Mai -
tínez Cáceres fué atropellado por un 
automóvil en el paseo del Prado, produ
ciéndole lesiones de pronóstico reser
vado. 

Accidentes del t rabajo 
Cuando trabajaba en una obra de la 

calle del Olmo, se cayó de un andamio 
el obrero Domingo Charedes Híjar, pro
duciéndose lesiones graves. 

maderas sita en la calle de Toledo, 138, 
se produjo heridas de pronóstico reser
vado José González Cuervo, de cuarenta 
y dos años. 

D e t e n c i ó n de dos estafadores 

Fingiéndose policías se dedicaban a 
timar inocentes, prometiendo destinos, 
que nunca llegaban, a cambio do una 
cantidad. Ayer la Policía les tendió un 
lazo fingiéndose «inocentes», detenién
doles después. 

Resoluciones de personal 
Destinos.—Se nombra comandante in

terino del crucero «Rio de la Plata» al 
capitán de fragata D. Eladio Ceano-
Vivas. 

Se dispone que el capitán de corbeta 
D. Arturo Armada embarque en el cru
cero «Carlos V» para el servicio del Es
tado Mayor de la división de instruc
ción. 

Se nombra comandante de la lancha 
«Cartagenera» al alférez de navio don 
Serafín Junquera. 

Situaciones.—Se concede el pase a la 
reserva, con el empleo de capitán de 
navio, al de fragata D. Joaquín Chi
quen. 

Se dispone que el capitán de corbeta 
de la escala de tierra D. Víctor Garay 
quede en la de disponibilidad en el Apos
tadero de Cádiz. 

Escala de tierra.—Se concede el pase 
a esta escala al teniente de navio don 
Vicente Pérez de Baturone. 

Licencias.—Se conceden dos meses 
por enfermo al primer contramaestre 
D. Manuel Mosquera. 

Tiro Nacional.--Se concede autoriza
ción al personal de jefes, oficiales, cla
ses subalternas e individuos de marine
ría y tropa para que puedan tomar parte 
en el Concurso Nacional de Tiro, que ha 
de celebrarse en esta corte durante los 
días 7 al 23 del mes de junio próximo. 

E n t r e g a s de mando 
Ha sido aprobada la entrega de man 

do de la corbeta «Nautilus», efectuada 
por el capitán de fragata D. Pedro Sans 
y Garau, al capitán de corbeta D. Aíxto-
nio Trullenque e Iglesias. 

Sanidad m a r í t i m a 
En vista de las dudas surgidas en al

gunas estaciones sanitarias de puertos, 
respecto a la conducta que deba obser
varse en aquellos casos en que por dis
posición reglamentaria tengan que do
tarse los barcos de médico de la Marina 
civil y no se disponga de ninguno de 
ellos; para evitar los perjuicios que se 
irrogarían a los barcos que por tal mo
tivo no pudieran ser despachados debi
damente, y con el fin de conciliar los 
intereses de la salud pública con los del 
comercio marítimo, se ha dispuesto: 

Que en los casos en que no se encuen
tre médico alguno de la Marina c iv i l 
para dotar los barcos que así lo requie
ran, se nombre por el gobernador c iv i l 
de la provincia el médico que hubiera 
de embarcar, a propuesta del director 
de la estación sanitaria del puerto, de 
cuyo nombramiento se dará cuenta a la 
Inspección general de Sanidad, debien
do entenderse que será valedero para 
un solo viaje redondo. 

Atraco a un medico 
En la consulta del doctor D, Isidro 

Gierentraron ayer, próximamente a las 
dos, un hombre alto, delgado, que vestía 
de luto, acompañado de una mujer, tam
bién alta y delgada y vistiendo de ne
gro. 

Esperaron turno, y cuando les hubo 
llegado, pasaron al gabinete del doctor 
para ser reconocidos. 

El médico reconoció el corazón y el 
pecho a la mujer. Luego manifestaron 
deseos que la reconociera la garganta. 

Así lo hiz© el médico en el mismo ins
tante que ella, con un pañuelo, quiso ta
parle la boca a modo de mordaza, 
mientras el hombre lo amarraba con 
una faja, entablándose una lucha, ca
yendo los tres al suelo. Después los atra
cadores huyeron, diciendo a la portera 
que subiese, que había ladrones. 

Se produjo la natural alarma, encon
trando al doctor tendido en el suelo y 
atado fuertemente. 

El doctor prestó declaración ante el 
juez en la forma expuesta. 

T E A T R O S 
C O M E D I A 

Beneficio de C a r m e n J i m é n e z 

La bella primera actriz del teatro de 
la Comedia, Carmen Jiménez, celebró 
anoche su beneficio con la comedia de 
los hermanos Quintero «Don Juan, bue
na persona» y el estreno del apunte de 
saínete de Muñoz Seca «Los planes de 
Milagritos». 

No es «Don Juan, buena persona» de 
las obras mejores de los aplaudidos au
tores sevillanos; pero a pesar de esto, 
hizo bien la beneficiada en elegirlá, por
que obtiene en ella un éxito personal, 
por ser el papel que desempeña muy en 
armonía con sus condiciones artíeticas. 

El estreno de Muñoz Seca, aunque no 
tiene importancia, hizo pasar un buen 
rato al público, que rió con gusto los 
chistes de que está cuajado el diálogo. 

Los amigos y admiradores de Carmen 
Jiménez la obsequiaron con muchos y 
valiosos regalos y le llenaron su came
rino de cestas de ñores. 

E l e j e r c i ó l o de l a oensura 
Ayer tarde fueron recibidos los perio

distas por el ministro de la Gobernación, 
a los cuales hizo las manifestaciones si
guientes: 

—Ya he visto que la censura ha ta
chado unos párrafos del discurso del se
ñor Lerroux en Zaragoza, y como esto 
no se ajusta taxativanpiente al precepto 
dictado por este Ministerio referente al 
modo do ejercer la censura en materia 
electoral, me ha obligado a amonestar 
enérgicamente a los encargados de la 
censura en Madrid, ordenándoles que se 
atengan en un todo a las disposiciones 
de la expresada circular. 
Centros e lectorales del C o m i t é federal 

El Comité federal, en funciones de 
Comisión electoral, ha designado los si
guientes centros electorales: Pizitrro, 15, 
como central, y como auxiliares el Cen
tro Republicano de Jorge Juan, 50, y el 
Centro Federal de la zona Sur, calle del 
Oso, 21 . 

Oportunamente se a m p l i a r á n estos 
centros; pero mientras tanto los correli
gionarios deben concurrir a éstos. 

D l s t i l t o de Q n l n t a n a r 

Los elementos republicanos y socia
listas del distrito de Quintanar de la Or 
den han celebrado una reunión acordan
do por unanimidad que el candidato so
cialista sea el conocido periodista ma
drileño D. Tomás de la Llave. 

Luchará frente al demócrata Sr. Zan
cada el datista Sr. Díaz Cordovés y un 
maurista. 

A m p l i a c i ó n de l a fe n o t a r i a l 
La Presidencia del Consejo insertó en 

la Gaceta de ayer una Real orden co
municada al ministro de Gracia y Justi
cia, que dice así: 

«Excmo. Sr.: Subsistiendo las razones 
que motivaron la publicación del Real 
decreto vigente de esta Presidencia, fe
cha 7 de febrero del pasado año de 1918, 
sobre habilitación de funcionarios, en 
defecto de individuos que pertenezcan 
al Notariado, para ejercer la fe notarial 
en las elecciones de diputados a Cortes, 
y siendo firme el propósito del Gobierno 
de atender con cuantos medios tenga a 
su alcance a garantizar la mayor sin
ceridad y pureza de la emisión del su
fragio por el Cuerpo electoral en las 
próximas elscciones. 

Su Majestad el rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que con esta fecha se 
recuerde a V. E. la vigencia del aludido 
Real decreto de 7 de febrero de 1918, 
para que a su vez lo haga a las autori 
dades encargadas por dicha soberana 
disposición, de su ejecución, encarecién
doles la mayor diligencia y exactitud en 
su cumplimiento.» 

El artículo 1.° del mencionado Real 
decreto, que refrendó el entonces presi
dente del Consejo de ministros señor 
marqués de Alhucemas, dispone lo si
guiente: 

«Serán habilitados para hacer constar 
la existencia de hechos que puedan i n -
ñuir en la pureza del sufragio, durante 
el día en que se verifique la próxima 
elección de diputados a Cortes, y en de
fecto de individuos que pertenezcan al 
Notariado, los funcionarios comprendi
dos en la siguiente enumeración: Prime
ro, magistrados de Audiencia Territorial 
y Provincial; segundo, abogados fiscales 
en propiedad; tercero, secretarios y v i 
cesecretarios de gobierno y de Sala de 
las Audiencias; cuarto, secretarios de 
Juzgados de primera instancia, fuera del 
distrito electoral en que ejerzan sus fun
ciones; quinto, aspirantes a la Judicatu
ra; sexto, excedentes de las carreras 
judicial y fiscal; séptimo, notarios ne 
excedencia voluntaria; octavo, registra
dores de la Propiedad; noveno, funcio
narios de los Cuerpos Jurídico militar y 
de la Armada; décimo, abogados del Es
tado, y undécimo, catedráticos de Uni
versidad e Institutos que tengan la con
dición de letrados.» 

Entre los demás artículos se previene 
que dichos funcionarios habilitados sólo 
podrán actuar cuando los electores, in
terventores, candidatos o apoderados de 
estos últimos no puedan utilizar los ser
vicios de los notarios del distrito, ni de 
los habilitados que los presidentes de las 
Audiencias tienen la facultad de nom
brar, en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 106 del reglamento del Notariado. 

Dichos funcionarios solamente tienen 
facultad para levantar acta de los he
chos que presencien, o de las manifes
taciones que se les hagan, a requerí 
miento de un elector, interventor, can
didato o apoderado de éste, y su habili
tación será otorgada por los presidentes 
de las Audiencias territoriales, y en las 
islas comprendidas en la jurisdicción de 
la Audiencia provincial de Tenerife, por 
el presidente de esta última. 

El desempeño de la función que la 
habilitación confiere es obligatorio, y los 
habilitados sólo podrán excusarse por 
causas legítimas, alegadas ante el pre
sidente de la Audiencia territorial res
pectiva, dentro de los tres días siguien
tes al de la publicación de la lista en el 
Boletín Oficial. 

El elector, candidato o apoderado de 
éste que, a falta de notarios disponibles, 
desee la intervención de los citados fun
cionarios, lo solicitará del presidente 
de la Audiencia territorial antes del jue
ves que precede a la elección, expre
sando la sección o secciones para las que 
requiera la intervención del funcionario 
habilitado. 
— Percibirán éstos, en concepto de in
demnización de gastos, la cantidad de 
360 pesetas en cada caso de habilita
ción. ' 

Después del día de la elección de di
putados a Cortes quedarán sin efecto los 

ÚSL funcionarios 

L o s elementos republ icanos del distr i to 
de l a I n o l n s a 

Se ruega a todos los que hayan actua
do de interventores en elecciones pasa
das en nombre de los partidos radical, 
reformista y Unión republicana, se pa
sen por los Centros de sus respectivos 
partidos el día 22 del corriente, de ocho 
a diez de la noche. 
E l problema de l a r e m o l a c h a . — R e u n i ó n 

en c a s a de l S r . M a u r a 

Ayer tarde, a las siete y media de la 
misma, se reunieron en el^domicilio del 
presidente del Consejo los ministros de 
Hacienda, Fomento y Abastecimiento!?, 
el presidente del Co sejo de la Azucare-
ra, Sr. Sánchez Toca, y la Comisión de 
cultivadores de remolacha en Aragón, 
Navarra y Rio ja, que ha venido a Ma
drid con objeto de solucionar el conflicto 
planteado en aquellas regiones con mo
tivo de negarse aquéllos a sembrar en
tretanto no se modifiquen las condicio
nes de compra del año anterior. 

Aspiran los cultivadores a una protec 
ción arancelaria que les permita resistir 
la competencia de la importación, y es
tos deseos necesitan ser examinados por 
el Gobierno para ver el modo de armo
nizar los intereses de los cultivadores 
con los de los comisionados. 

A l terminar la visita manifestó el se
ñor Sánchez Toca que la reunión había 
sido consecuencia de'un acuerdo toma
do hace unos días por todos los fabri
cantes españoles de azúcares convoca
dos por él. 

El Sr. Maura prometió a los visitantes 
llevar el asunto al Consejo de minis
tros. 

Hoy volverán a reunirse con el presi
dente, los ministros de Hacienda, Fo
mento y Abastecimientos para estudiar 
este asunto. 

Presidencia 

H a b l a n d o c o n e l p r e s i d e n t e 

L a c u e s t i ó n de l a remolacha .—Regreso 
del S r . S i t i ó . — E l decreto de autono
m í a u n i v e r s i t a r i a . — L o s Consejos de 
min i s t ros de m a ñ a n a . 

El Sr. Maura, ¿il recibir esta mañana 
a los periodistas, hizo las manifestacio
nes siguientes: 

—He venido un poco tarde porque he 
reunido esta raañna en mi casa a loa 
ministros de Hacienda, Fomento y 
Abastecimientos, para ocuparnos del 
asunto de la remolacha. Creo que esta 
cuestión tendrá un pronto y favorable 
arreglo, porque el ministro de Fomento 
está en constante relación con los re-
molacheros. 

Se le hizo saber que había sido muy 
comentada la precipitada salida de Za
ragoza del ministro de Instrucción pú
blica, a lo que contestó el presidente: 

—No hay por qué. Ha ido solamente 
a un acto concreto, y ya tenía el propó
sito de volver a Madrid en cuanto ter
minara la ceremonia de inauguración. 

Manifestó también que se había firma
do el decreto de autonomía universita
ria, y que mañana o pasado se publica
rá en la Gaceta. 

Lo, de Andalucía—dijo—anda un poco 
revuelto; pero eso más bien es una cues
tión de orden público. 

Terminó diciendo que mañana se ce
lebrará Consejo de ministros en palacio, 
a la hora de costumbre, y que probable
mente por la tarde se reunirán los mi
nistros en la Presidencia. 
En Gobernación 

El subsecretario, Sr. Montes Jovellar, 
al recibir a los periodistas les dió cuen
ta del documento que el Centro Telegrá
fico de esta corte, en representación del 
Cuerpo, ha dirigido al ministro. 

El documento ha sido entregado al 
Sr. Goicoechea personalmente por el 
jefe de dicho Centro, Sr. Suné, y una 
Comisión de telegrafistas. 

Se protesta en él de los hechos acae
cidos últimamente y los telegrafistas ha
cen protestas de adhesión al rey, al se
ñor La Cierva y al Gobierno, que reco
nocen legalmente constituido. 

Están decididos a llegar a las gradas 
del Trono para implorar perdón para 
los despedidos. 

Solicitan permiso al ministro, como 
jefe superior,para dirigirse al Sr. Maura 
y especialmente al Sr. Cierva, a quien 
consideran agraviado injustamente , 
para solicitar de estos señores que el 
Gobierno interponga su influencia con 
la Compañía de Teléfonos para que ad
mita al personal que fué arrastrado a la 
huelga inconscientemente, sometiéndose 
al castigo que la Compañía considere 
justo. 

Terminan los telegrafistas empeñando 
su palabra de honor de no intentar más 
movimiento alguno de huelga. 

Preguntado el subsecretario si sabía 
algo de lo ocurrido en Zaragoza, dijo 
que no. . 

¿Y de Loja? Ayer hablé—dijo—con el 
gobernador, quien me dijo que un grupo 
que acompañaba al Sr. Anguiano, al 
pasar frente al domicilio del Sr. Fer
nández de Córdoba, comenzó a dar vo
ces, lanzando amenazas contra este so-
ñor, apedreando a un señor que iba » 
entrar en la casa. . 

Preguntado el subsecretario los moti
vos que han inspirado la venida a Ma
drid del Sr. Silió, dijo: No pasa nada ei 
momento culminante fué el otro día ei 
el Consejo; pero ya pasó. 

L o s elementos dat ls tas , disgustados 

Las relaciones de amistad 6ntr® ^ 
datistas y mauristas no van Por uy 
buen camino. Los primeros f 
contrariados por la desconsiderao 



p e r i ó d i c o I n d e p e n d í e n t e 

n O T f l S DE GUERRA 
Dest inos 

Destíñanse al Ministerio de la Querrá 
a los capitanes de infantería 1). Manuel 
Rodríguez Olio y D. Ildefonso Molina. 

Mañana se p u b l i c a r á propuesta de 
destinos de jefes y oficiales de Inter-

vege\iombra vocal de la Junta faculta
tiva de Infantería al coronel D. Fernan
do de la Torre. 

Se autoriza cambien entre sí de desti
no a los escribientes de Oficinas Milita
res D. Daniel Domingo y D. José Gon
zález Sánchez. 

Situac iones 
Pasan a supernumerarios, sin sueldo, 

el teniente auditor de primera D. Pedro 
Alvarez Melluti, el de segunda D. José 
Bastos, el comandante dc; Caballería don 
Antonio Coello y el capitán de Caballe
ría D. Jaime Miláns del Bosch. 

Conoureo 
ge anuncia concurso para proveer una 

plaza de capitán de Estado Mayor, va
cante en el Estado Mayor Central del 
Ejército. 

R e s e r v a 
pasa a la reserva el capitán de Caba

llería D- Luis Mac-Crohón. 
C r u c e s 

Se concede la cruz y placa de San 
Hermenegildo al intendente general de 
la Armada D. Miguel Fontela y la cruz 
al subispector veterinario D. Francisco 
Martínez. 

Matrimonios 

Se conceden reales licencias para con
traer matrimonio al capitán de Artille
ría D. Nicasio de Aspe, al teniente de 
Infantería D. Eugenio Mayo y al capi
tán de Artil lería D. Juan Ternero. 

Donat ivo 
Se dispone que el capitán general de 

la tercera región se haga cargo de una 
bandera que por suscripción popular se 
regala al quinto regimiento de Zapa
dores. 

Compañía Trasatlántica 
El vapor 

« L e ó n X I l h 
de esta Compañía, saldrá, salvo contin 
gencias, de Barcelona el día 26 del pre
sente mes, de Valencia el 26, de Málaga 
el 28 y el 30 de Cádiz, en expedición 
ordinaria a Nueva York, Cuba y Méjico, 
admitiendo carga y pasajeros. 

F i r m a d e l r e y 

G u e r r a 
Disponiendo que el general de briga

da en situación de primera reserva don 
Jogé Centaño y Anchorena pase a la se
gunda reserva por haber cumplido la 
edad reglamentaria. 

Concediendo el empleo de general de 
brigada en situación de primera reser
va al coronel de Infantería D. Benito 
Ruiz Salinas. 

Idem el empleo de general de brigada 
en situación de primera reserva al coro
nel de Caballería D. Francisco Muñiz 
de Santiago. 

Destinando a los coroneles de Infan
tería D. Pablo Valero Paraíso a mandar 
el -regimiento de Cuadalajara número 
20; D. Jenaro San Félix Villalta, el de 
Lüchana número 28; D. Casimiro Bona 
Linares, el de la zona de Vitoria núme
ro 26; D. .^afel Remis Núñez, la de Má
laga número 17; D. Antonio Martipuru, 
la de Huelva número 13; D. Manuel Bur-
guete Luna, para el ̂ cargo de goberna
dor militar de Teruel, y a D. Emilio Mo
reno Omedo, para el de gobernador mi
litar de SLoria. 

Idem a los coroneles de Artillería don' 

D I A R I O D E L A M A R I N A P l a n a t e r c e r a 

Camilo Valdés y López para el cargo de 
director de la Maestranza de Barcelo
na, a D. Enrique Fernández Ríafrecha 
a mandar el 12.° regimiento de Arti l le
ría ligera de 3ampaña, a D. José Fer
nández Espaíia para el cargo de direc
tor del Parque de Artillería de La Coru-
na, a D. Luis Chacón Bonet a mandar 
el séptimo regimiento de Artillería lige
ra de campaña, a D. Fernando Flórez 
y Corradi el del noveno regimiento de 
Artillería ligera de campaña, D. Ataña-
sio Torres y Martín a mandarla Coman
dancia de Artillería de El Ferrol, a don 
Juan Sirvent y Verganza para el cargo 
de director del Parque de Artillería de 
feegovia y a D. Francisco Castillo y Ca
lleja a mandar el tercer regimiento de 
Artillería de montaña, y a los tenientes 
coroneles de la propia Arma D. Félix 
Bona Linares a mandar el primer depó
sito de Artillería y a D. Antonio Ordó 
ñez y González el once depósito de re 
serva. 

Idem al coronel de Ingenieros D. José 
García y de los Ríos, a mandar el se
gundo regimiento de Ferrocarriles. 

Destinando al comandante de Inge
nieros D. Rafael Ruibal Leiras y al ca
pitán de Intendencia D. Jacinto Vázquez 
López al Estado Mayor Central. 

Concediend.. la gran cruz de San Her
menegildo a los generales de brigada 
D. Rafael Santamaría y D. José Empe
rador; a los contraalmirantes de la Ar
mada en situación de reserva D. Victo 
riano Buances y D. Carlos González 
Llanos y generales de brigada en situa
ción de primera reserva D. Sixto Alsina. 

Idem a Durango D Felino Aguilar, 
D . Rafael Sierra, D. Bernardino Agua
do Muñoz; D. Baltasar Salas, D. Manuel 
Villacampa, D. Manuel Sanz, D. Juan 
de Sigler; al intendente de división en 
primera reserva D. Pascual Aguado, al 
interventor de Ejército en segunda re
serva D. José Arana, al inspector mé
dico en segunda reserva D. Pedro Alta
n ó y al inspector médico en segunda 
reserva D. Juan Ristol. 

Concediendo la gran cruz blanca del 
Mérito Militar al obispo titular de Apo 
loiiia, auxiliar de la Archidiócesis de 
Valladolid, D. Pedro de Segura. 

Concediendo la cruz de primera clase 
del Mérito Militar con distintivo blanco 
al teniente de Artillería D. Agustín Ri-
poll y al alférez de Caballería D. Ramón 
de Eser, por haber terminado con los 
números uno los cursos de su carrera. 

Exceptuando de las formalidades de 
la subasta y de concurso público las 
obras indispensables para proporcionar 
acuartelamiento provisional a las uni
dades del Ejército, creadas por la ley 
de 29 de junio último, y otras ya exis
tentes que deben variar de alojamiento. 

Autorizando al cuarto establecimiento 
de Remonta para celebrar un concurso 
de arriendo de dos mil hectáreas de te
rreno de pasto y labor 

Autorizando al ministro de la Guerra 
para que celebre con el Ayuntamiento 
de Vitoria un contrato para la construc
ción de un cuartel de Caballería en di
cha ciudad. 

B I B L I O T E C A S P U B L I C A S 

Horario en otoño, invierno y primavera de 
las Bibliotecas de Madrid, servidas por perso
nal del Cuerpo facultativo de archiveros, bi
bliotecarios y arqueólogos: 

Real Academia Española (Felipe I V , 2 , de 
nueve a doce (por estarse verificando obra). 

Real Academia de la Historia, de nueve a 
trece y de quince a diez y siete. 

Archivo Histórico Nacional (paseo de Reco 
etos, 20), de ocho a catorce. 

Escuela Superior de Arquitectura (Estu 
dios, 1), de ocho a doce y de catorce a diez y 
siete. 

Escuela industrial (San Mateo, 5), de diez a 
trece y de diecisiete y treinta a veinte y trein-
a; los domingos de diez a doce. 

botería nacional 
Sorteo verificado el d í a 2 L d e mayo de 1919. 

P r e m i o s m a y o r e s 
Números Premios Poblaciones 

405 
1 278 

18.459 
18 637 
16.542 
17.038 
4.287 

23.760 
6 667 
9.777 

13 342 
12.873 
13 885 
6.514 

10.020 

150.000 
70.000 
30.000 
2.500 
2.500 
2.500 
2,500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.600 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 

Madrid 
Madrid 
Oviedo. 
Madrid. 
Madrid. 
Alora 
Barcelona. 
Alicante. 
Lucena. 
Barcelona. 
Madrid. 
Madrid. 
Oviedo. -
Vitoria. 
Jaén 

Centena 
883 737 816 824 874 499 195 317 908 612 650 
703 93 962 462 516 938 422 748j 480 82 853 
881 728 465 378 231 91 320 630 307 35 977 
627 8U9 882 804 530 47 

M i l 
789 064 594 561 457 455 462 367 552 958 146 
743 988 767 122 724 218 643 70 J 830 088 642 
.93 557 855 923 378 60 5:21i 542 148 785 341 
257 624 666 150 651 640 

Dos m i l 
685 830 891 880 892 225 259 200 571 642 621 
606 761 624 607 730 497 255 120 656 136 203 
747 é61 591 916 117 153 131 607 [366 830 827 
980 490 622 404 689 930 

T r e s m i l 
366 012 891 273 242 482 295 884 910 639 485 
358 742 538 431 736 636 529 875 896 209 519 
166 672 385 015 870 070 818 574 919 972 252 
440 563 753 798 722 210 259 517 

Cuatro mi l 
677 857 152 928 186 042 134 040 757 142 363 
874 246 342 271 867 248 329 526 382 635 447 
237 802 828 899 613 421 927 097 479 653 278 

Cinco m i l 
9J4 621 240 315 733 483 1ÍJ4 517 535 970 765 
781 923 112 737 616 007 155 266 317 997 410 
170 083 981 885 628 701 152 164 564 260 528 
458 388 

Se is mi l 
911 533 090 184 827 205 584 727 950 367 469 
921 435 384 072 162 615 000 G72 651 525 789 
399 030 505 824 995 260 458 989 928 774 

Siete m i l 
848 164 779 019 058 239 221 030 347 293 593 
540 350 313 821 9 a 872 305 332 303 855 236 
081 517 849 261 479 933 591 020 576 501 918 
445 158 

Ocho mi l 
630 506 973 720 525 725 913 872 401 602 491 
355 636 788 077 199 033 621 133 959 352 055 
334 197 636 178 198 772 918 674 119 573 445 

Nueve m i l 
107 792 593 958 145 517 02e 333 174 923 387 
680 039 778 506 621 683 681 298 858 259 313 
8S1 224 125 345 675 277 272 935 239 

D i e z m i l 
154 850 139 914 440 843 566 710 461 520 976 
018 903 277 4^8 592 737 566 110 541 652 125 
189 234 920 373 786 714 

Once m i l 
658 204 103 928 258 089 762 794 260 619 201 
714 432 807 667 203 359 620 814 947 589 740 
363 143 833 187 437 715 591 037 078 

Doce m i l 
529 636 786 383 314 628 125 762 482 330 049 
407 893 753 500 242 924 545 284 '̂ 63 220 833 
103 667 017 003 575 805 558 303 907 824 617 

'.Trece mi l 
654 554 917 791 316 6 49 439 809 391 564 105 
050 391 993 421 889 084 747 568 892 089 009 
440 949 141 386 

Catorce m i l 
558 317 785 729 912 106 297 502 922 302 126 
847 181 742 185 351 644 970 207 727 024 295 
514 587 806 198 557 761 058 066 816 

Quince m i l 
703 057 692 607 3 C 995 917 540 490 
898 091 927 648 810 707 716 896 978 
094 667 124 356 405 216 848 790 87 4 
533 250 038 

Diez y seis m i l 
533 466 815 075 157 049 071 537 514 
884 339 048 150 669 174 144 177 573 
546 997 333 531 203 

Diez y siete m i l 
632 128 892 784 706 485 970 499 055 
629 742 731 662 894 282 221 611 990 
903 444 573 471 136 879 858 

Diez y ocho m i l 
841 745 ' 45 192 622 993 340 779 492 324 990 
204 058 452 807 429 -22 H60 070 564 337 327 
709 091 774 043 84« 828 «34 178 118 277 676 
454 086 125 463 985 460 084 259 

Diez y nueve m i l 
908 371 831 658 091 146 55S 439 963 051 604 
175 758 970 503 066 137 762 922 635 561 738 
790 043 066 435 676 509 857 638 552 

V e i n t e m i l 
254 583 595 887 523 738 629 488 985 615 651 
685 930 816 338 365 315 266 396 344 641 342 
820 669 775 136 

Vein t i u n m i l 
352 353 023 496 343 836 688 796 541 658 770 
882 588 639 272 244 649 380 779 280 112 523 
351 713 160 324 097 

V e i n t i d c s m i l 
583 731 329 998 714 202 956 360 928 468 098 
678 372 547 057 577 014 871 142 213 489 247 
921 261 125 207 621 365 

V e i n t i t r é s m i l 
628 968 015 595 920 682 002 584 719 085 011 
444 524 655 549 257 913 3S4 187 682 888 288 
732 246 898 025 333 880 465 

V e i n t i c u a t r o 
751 311 413 159 813 121 130 041 400 691 787 
577 988 055 844 511 031 451 450 917 551 144 
873 241 661 486 797 331 923 

V e i n t i c i n c o 
527 053 283 681 148 893 905 455 137 032 607 
339 139 989 232 054 125 883 917 100 444 504 
123 214 163 534 749 763 

naval 
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad, en virtud del acuerdo adopta
do por la Junta general ordinaria de se
ñorea Accionistas, en su sesión de 16 de 
mayo, ha dispuesto repartir por los be-
noíicios obtenidos durante el año 1918, 
un dividendo de 7 por 100, o sean 35 pe
setas por acción, a las 40.000 acciones 
de las series A y B, y 8,75 pesetas por 
acción a las 40.000 acciones de la serie 
C, que han tenido desembolsado el 50 
por 100 de su valor nominal, durante el 
segundo semestre de 1918, sobre los que 
se hará, al efectuar el pago, deducción 
de los impuestos de 3,30 por 100 por uti
lidades y 1,50 por 1.000 por timbre de 
negociación, que percibe el Estado. 

Él pago se efectuará desde el día 1.° de 
junio, contra entrega del ncupón núme 
ro 9 de las acciones serie A, número 2 
de las acciones de la serie B y número 1 
de las de la serie C, en los establccimien 
tos siguientes: 

En Madrid: Banco Urquijo. 
En Barcelona: Sociedad Anónima«Ar-

nús Gari». 
En Bilbao: Bancos d?. Vizcaya, de Bil

bao, del Comercio y Crédito de la Unión 
Miiiera; y 

En Londres: Sres. C. J. Hambre and 
Son y Barclays Bank Limited. 

Madrid, 19 de mayo de 1919.—El Con
sejero Secretario, barón de Satrústegui. 

Pedagógico , calle de Daoiz, n ú m . 7; de nue
ve a diez y seis. 

Armería Real, plaza de la Arraería; de diez 
a trece. 

De Pesas y Medidas, paseo de Atocha; de 
nueve a trece. 

De la Escuela de Ingenieros de Caminos-
calle de Alfonso X I I , núm. 3; de seis a doce. 

Escuela de Sordomudos y ciegos (paseo de 
la Castellana, 163^ de catorce a veinte. 

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 70), 
de nueve a quince. 

Facultad de Derecho (San Bernardo, 59), de 
ocho acaloree, y los domingos, de diez a doce. 

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), de nue
ve a doce y de catorce a diecisiete. 

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 45), 
de ocho y treinta a catorce y treinta; los do
mingos, de diez a trece. 

Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 106), de 
diez a trece y de quince a dieciocho; los do
mingos, de diez a doce. 

Sociedad Económica Matritense (plaza de la 
Villa), de doce a dieciocho. 

Biblioteca Nacional (paseo de Recoletos, 20, 
Biblioteca del Real Conservatorio de Música 

y Declamación, de ocho a catorce. 
Jardín Botánico (plaza de Murillo,), de ocho 

a catorce. 
Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), de 

uneve a trece y de quince a diecisiete. 

E L C A R T E L P A R A M A J N A N A 
C E N T R O . - ( C o m p a ñ í a d - Ramón Peña"»,— 

A las seis (función benéfica , L a mecanógrafa 
y varietés . A las diez y media, L a mecanó
grafa y Pulmonía doble. 

R E I N A V I C T O R I A — A las seis, Las vero, 
nicas. - A las diez y media. Las verónicas . 

ESPAÑOL. A las seis. E l rey que rabio. 
A las diez y media. L a princesa Zíngara. 

L R A . — A las seis y media, Cobardías, ú l -
tima semana de Pastora Imperio. —A las diez 
y media. L a casa de los milagros. L a honra 

'de los hombres y Pastora Imperio. 

I N F A N T A I S A B E L . - A las seis y media 
(doble), Militares y paisanos. - A las diez y 
media doble). E l amor de luto y Los encantos 
de la familia. 

A P O L O — A las seis y media, E l capricho 
de i na reina y x aria Esparza , bailes.—A las 
diez y tres cuartoá, E l capricho de una reina 
y María Esparza, bailes. 

907 008 
¿60 699 
327 114 
616 640 

671 367 
223 076 
772 357 

209 794 
692 023 
406 631 

U S E O S 
L u gares en que e s t á n establecidos y h o r a s 

en qtie pueden v i s i t a r s e los p r i n c i p a l e s 
Museos de esta cor te . 
Anatómico del Colegio de San Carlos, calle 

de Atocha, números 106 y 108; de las catorce a 
las diez y seis 

Arqueológico Nacional, callo de Serrano, nú 
mero 13; de diez a diez y seis. 

De Artillería, calle de Méndez Núñez; de 
ocho y media a doce y media. • 

De Cienc'as Naturales, pasco de la Castella
na, núm 70; de nueve a doce y de las quince 
a las diez y siete. 

De Reproducciones Artísticas, calle de Al-
fonso X I L núm 28; do ocho a diez y ocho. 

Caballerizas Reales, calle de Bailén, núm. 2, 
de trece a diez y seis. 

Nav;il, plaza de h-s Ministerios núm. 7; de 
diez a trece. 

C O M I C O . — (Compañía Rambal). — A las 
siete. L a luz violeta (tres actos y un cuadro 
intei medio) A las diez y media, L a luz violeta 
(tres actos y uu cuadro intermedio). 

N O V E D A D E S —A las seis y media. Chiri 
bitas. - A las siete y medja. E l caso es pasar 
el rato.—A las nueve y media. L a suerte loca. 
A las diez y tres ci artos. E l rey del fado.— 
A las doce. Los cortijeros. 

C I R C O P A K I S H — las cuatro y tres cuar
tos, q into malinée dc'moda infantil, progra-
rn;: cómico y variado, especial para niños —A 
las nueve y tres cuartos, quinta gran gala re
unión de la Alta Soceidad, programa selecto, 
por la compañía de Circo quo dirige L . Parish. 

E S L A V A —A las seis y media, Los pasiona
les. Las lágrimas de la Trini y ¿Con quién ha
blo?—A las aiez y media. Café solo y Las lá
grimas de la Tr in i . 

L A C A T E D R A L D E L A S V A R I E D A D E S . 
Teatro de la Zarzuela Dos grandes funcio
nes: a las seis y media y diez y media, con un 
colosal programa de atracciones. 

Grandioso éxito de la ' rgentinita debut 
de Gelmetti y Nezzans, gran rxito de Luz 
And, N erlin, E l burro sabio. Los Lestony, 
Isabel de Flandes y - rafel. 

Tarde: palcos, 4 pesetas; butacas, 1,50. 
^ oche: palcos, 5 pesetas; butacas, 2. 
K U R S A A L D E L A M A O D A L E N A . Musi c 

hall de primer orden. — Grandes reformas e 
innovación del espectáculo . Importantes dé-
buts. Secciones a las siete, nueve y media, 
diez y media y once y media. >• ntrada por el 
consumo.—Magdalena, 30. 

March y Samarán, Embajadores, 64 Teléfo no M-l.<51 

S e r v i c i o s de l a C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a 
LINEA DE BUENOS AIRES 

Saliendo de Barcelona, de Málaga, y de Cádiz para Santa Cruz 
de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de 
regreso desde Buenos Aires y de Montevideo. 

LINEA DE NEW-YORK, CUBA, MÉJICO 

Saliendo de Barcelonátde Valencia, de Málaga, y de e á d i z ' P ^ a 
New-York, Habana y Veracruz. Regreso de Veracruz y de Haba
na con escala en New-York. 

LINEA DE CUBA-MÉJICO 

Oliendo de Bilbao, de SantandeV, de Gíjón 1 ^ ° ° ™ ^ *%™ 
Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz, y de Habana para Uo 
r«fia, Gijón y Santander. 

LINEA DE VENEZUELA COLOMBIA 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cádiz, 
para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife Santa Cruz de ^ Pal
ma Puerto Rico y Habana. Salidas de Colon para Sabanilla, Cu-
lacko^uer to Cabello, y La Guayra, Puerto Rico, Cananas, Cá-
diz y Canarias. 

LINEA DE FERNANDO PÓO 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante de Cádiz para 

Las Paímas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y 
puertos de la costa occidental de Africa. , „ « . ^ 
P Regreso de Fernando Póo haciendo las escalas de Cananas y de 
la Península indicadas en el viaje de ida. 

LINEA BRASIL-PLATA 
Servicio mensual, saliendo de Bilbao, ,Santander Gijón, Corufia, 

yigo y Lisboa (facultativa) para Río Janeiro, Montevideo y Bue

nos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aire 
para Montevideo, Santander y Bilboa, Cananas, Lisboa, Vígo 
Corufia, Gijón, Santos, Río Janeiro. 

Además de los indicados servicios, la Compañía Transat lánt ica 
tiene establecidos los especiales de los puertos del Mediterráneo a 
New-York, pueitos cantábricos a New-York y la Línea de Barce
lona a Filipinas, cuyas salidas uo son fijas y se anunc ia rán opor 
tunamente en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorable 
y pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo 
y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. 
Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos. 

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los 
puertos del mundo, servidos por líneas regulares. 

Las fechas de salida se anunciarán con la debida o portunidad. 

V I C K E E S , SONS A N D M A X I M L I M I T E D 

caficus d o rápido de l ^ ^ f ^ ' ^ / ' ^ ^ t a Com: 

PalUat Ast,ne,oMe * ™ * l * ¡ ^ j ^ $ m £ de aceros, t^ma: Astilleros de Barrow-m-
and Armaments C.0 Ctd. al Asrrow ^ " ^ ^ ^ l ^ ^ ^ b r r c a de 
cañones y blindaje do Scheffield (River Bo* 
fiones d* f n P D n r ^ r . ; ^ o^ntrnlladoras y municiones ae J^IU 

ruines (kiU1L,-C3 "-'^ " . , 
row in-Furnes); fábrica de aceros 

. doras F S S » * Erith 5 
ameu.uic. . . ametralladoras, mon fiones de fuego rápido, 

Ciayford; fábn'^n r>a*. 

— . . J cartuenos m e i a u c u s ue 
•GuiBÚZCOa-EHafia l á b n C í . ^ ^ n t r n m P t r a l l a d o r ™ 
«ni; fábiica de cafiones de tiro rápido y ametralladoras 

ILÍSJIPPÍHV ^ - i - - - ^ ^ " eartucheri^de ia-

brica en North Knot, para proyectiles; polígonos de LsJoneal y 
Eynsford.—Buques de guerra construidos en los Astillero3 de 

di Furness: «San Paulo*, buque de combate de primera clase 
de 19.200 toneladas y 23.600 caballos, para el gobierno brasileño; 
«Almirante Grau» y «Coronel Bolognesh, cruceros tipo de «Scout-, 
clase de ,3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el gobierno perua
no «Burik*, crucero de primera clase de 15.000 toneladas y 19.700 
caballos, .para el gobierno ruso; « K a t o m , buque de combate de pri
mera clase de 10.950 toneladas y 16.000 caballos para el gobienm 
japonés; «Mikasá-, buque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 
caballos, para el gobierno japonés; «Libertad», buque de primera 
clase de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el gobierno chí
nelo (comprado por el gobierno inglés). Cambiado de nómbre se 
llama «Triumph>. Por el gobierno inglés: «Natal» crucero de pn-

mera clase de 13.550 toneladas y 23.500 caballos; «Sentinel» y 
«Skinuscher», crucero tipo de «Scout», clase de 2.900 toneladas y 
17.000 caballos; «Dominion», buque de combate de 16.350 tonela
das y 18.000 caballos; «King Alfred», crucero de primera clase de 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance», buque de comba
te de primera clase de 12.950 toneladas y 13.500 caballos; «Ho-
gue», crucero de primera clase de 12.000 toneladas y 21.000 caba
llos; «Porwer ful», crucero protegido de primera clase de, 14.500 
toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», crucero protegido de 
primera de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mercantes 
construidos en dichos astilleros: «Empress of India», «Empresa of 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos. 
Además, desde el año 1873 hasta la fecha, se han construido 70 
buques de distintas clases. 



D I A R I O D E L A M A R I N A P e r l ó f l l o o I n d e p e n d i e n t e 

UI© ÍMmMmú Paint & e®mp©dliiiig 0^ Ltá 
( A i a t © « 1 I O I . > ^ V l » X ^ t C I J U T O ) 

Pinturas submarinas para foh dos de buques 
Pinturas para las obras muertas y para uso general 

Solos y exclusivos propietarios y fabricantes de la 

Es la composición más antimoluscosa que existe — Está usada por 11 Gobiernos y más de seiscientas 
— . Empresas marítimas y casas navieras — 

FABRICANTES DE LOS ESMALTES Y CONOCIDAS PINTURAS PREPARADAS"LAGOLINE" 
PATENTES AL COBRE PARA FONDOS 

Marca ztsrlstrada Marca registrada 

DE BUQUES DE MADERA, PATENTE "NATIONAL", PATENTE "0AM80LINE", (para carboneras y bodegas) B00TT0P, y del sin rival LIMPIA METALES "ALADDIN" 

Casa principal en L O N D R E S , 6, Broad Street Place, E . C . 2. 
También casas en Glasgow, Liverpool, Cardiff, Génova, 'openhague, Nueva York y Odessa (Rusia) 

Agencias y depósitos en todos los puertos donde hay dique 

SE 

S o c i e d a d A n ó n i m a de S e g u r o s m a r í t i m o s , de T r a n s p o r t e s y de U a l o r e s 

[aultal social: 1 . 0 0 0 . 0 0 0 ptas. 

Director Gerente: 

Prim, 5, Madrid 

D. Alberto Marsden 

Esta Sociedad establece C U E N T A S E N P A R T I C I P A C I O N con 
todas las personas o entidades que lo soliciten, y en la cuantía qne 
cada una fije de antemano ""on este nuevo sistema de operar ofre
ce, éntre otras muchas ventajas, las siguientes: 

A LOS ASEGURADOS 

F A C I L I D A D P A R A C O N T R A T A R los negocios de seguro ma
rítimo y de transporte en general, por importante que sea la canti-
tidad de la operación 

S E G U R I D A D Y R A P I D E Z en las liquidaciones de siniestros y 
, averías. 

A LOS SUSCRIPTORES 

P A R T I C I P A C I O N D I R E C T A en cada nrgrció aceptado por la 
Sociedad y E N L A P R O P O R C I O N O U E F I J E E L I N T E R E S A 
DO. - L I Q U I D A C I O N M E N S U A L D E L O S B E N E F I C I O S que 
csrrespondan a cada participe por 1< s negocios realizados. 

Facultad para ins, ecci inar en todo momento la Administración 
de la Sociedad. 

Todo S I N D E S E M B O L S O D E C A P I T A L A L G U N O , y ron el 
máximum de garnntíaj/í segundad qae permiten estas operaciones 

Pídanse solicitudes y detalles en las Oficinas, Prim, 5, Madrid 

VAPORES CORREOS TRASATLANTICOS 
^ ^ = — = D E = ^ 

Pinillos, Izquierdo y C.a, de Cádiz 
S E R V I C I O A L B R A S I L Y R I O D E L A P L A T A 

por los nuevos y r á p i d o s vapores 

INFANTA I S A B E L de 10.00.) toneladas (dos hélices). 
B A R C E L O N A de 7.500 id. 
C A D I Z de 7.500 id. 
V A L B A N E R A de 7.500 id. 

E l primero de rstos buques hace sus viajes directos a M <jitevideo y 
Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mis no itinerario, con es
calas en Santos a 'a ida y al regreso. 

Salidas de Barcelona cada veinte dias 

S E R V I C I O Q U I N C E N A L 
fijo a las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana, 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Ürleans y 

Galveston 

E-^e servicio lo practican los vapores correos 
M I G U E L M. P I N I L L O S de 4 .500 toneladas. 
OONDE W I F R E O O de 5 .000 
MARTIN S A E N Z de 5 .500 
PIO I X de 6 .000 

A T A L I N A de 8.000 
B A L M E S : de 6 500 

id. 
id. 
id. 
id. 
id . 

Agenoialen Madrid: S r . D . Gustavo Lespes, Tetuán, 14 
P A R A I N F O R M E S : Sus consignatarios.—En Barcelona, Sr. D . Rómulo Bosch y Alsina.—En Valencia, Sres. K^qu na e Hijos.—En M á l a g a 

Sra. Viud» de t ópez Ortiz.—En C á d i z , Gerente de la C ^ p a ñ í a San Agustín. 

LA MEJOR MAQUINA PARA ESCRIBIR 

13 MflUi 
Companil la escriliiFi 

de la magia 

Y0S1 
conloé lis MU 

C a s a c e n t r a l : B a r q u i l l o , n ú m . 4 . — M a d r i d 

ITINERARIOS 

C O M B I N A D O S 

C O N 

Norte, Centro 
Y 

Sur América 

N a v i g a z i o n e G e n é r a l e I t a l i a n a 
( S O C I E T A R I U N I T B F L O R I O , R Ü B A T T I N O B L L O Y D I T A L I A N O ) 

" L A V E L O C E 1 1 

Barcelona: Sres. Pares y e.a, Rambla de Santa Mónica, 18. 
Madrid: Don Pedro Ramognino, Galle de Alcalá, núm. 47. 

IE 
m 

I B A E R A Y C O M P A Ñ I A 1 

S E V I L L A 

VAPORES DE LA COMPAÑÍA 

Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San Sebastián, 1.583; Cabo d é l a 
Nao, 1.668; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Martín, 1.861; Cabo Espar-
tel, 1.249; Cabo San Vicente, 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo 
Quejo, 1.691; Cabo Peñas , 1.691; Cabo Palos, 1,697; Cabo Trafalgar, 
1.618; Cabo Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo 
Silleiro, 1.026; I tál ica, 1.070; La Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 
831; Ibaizábal, 742; Luchana, 395; Cabo Santa María, 166. 

Servicios establecidos por esta Compañía en la costa de España: 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona cotí escalas en Santander, Sevilla, Málaga , 

Alicante y Valencia, todos los domingos. 
Salidas semanales de pasajes para Valencia, con escalas intermedias. 
Salida de Gijón para Sevilla cada diez días 

Para más informes: Oficinas de la Dirección y D. Joaquín Haro, consignatario. 

M A N U F A C T U R A M E C A N I C A E I B A R R B S A 
Escopetas finas de caza 

y tiro pichón 

itoiSaíaspela 
P R O V E E D O R 

D E L A R E A L C A S A 

Eíbar (Guipúzcoa) 
( r * i ' « 3 m i l x > e l t ? i T L O i - i o r t í X T i 1c* BÍ2IE:I>O®ÍOÍÓXX d e » Uuionojs A i r e » » ) 
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ZABALA Y ARANA 
M A L A G A 

Depósito de carbones para consumo de 
buques, Carbones, Consignaciones, etc 

Dirección te l egráf i ca : A R A B A L A 

Ansaldo - San Giorgio 
CAPITAL: LIRAS 2 2 . 0 0 0 0 0 0 

Domicilio social: T0RIN0, Vía Cuneo, 20.-Astilleros en SPEZIA (Muggiano) 

Talleres mecánicos y fundición: T0RIN0, Vía Cuneo, 20 

; E S P E C I A L I D A D E N LA. C O N S T R U C C I O N D E -

Torpederos sumergibles y motores marinos de combustión 
como los que surte a las Armadas 

B R A S I L E Ñ A , B R I T A x V I C A , D A N E S A , E S P A D O L A , I T A L I A N A , 
N O R T E A M E R I C A N A , P O R T Ü G U B S A , l í U S A Y 8 U K C A 

e o n s t r u c c i ó n d e B u q u e s d e G u e r r a y M e r c a n t e s 

Alistamiento y reparación de Buques 
Motores de combustión, tipo Marino, para Buques de Guerra y Mercantes 

A S T I L L E R O S 
Correspondencia: S p e z l a ( I ta l i a ) 
Telegramas: Austoaoaf l -Pertusola 
T e l é f o n o : 228-276-Spezia 

T A L L E R E S U E C Á N Í C O S T F U N 
D I C I O N : 

Telegramas: Meoanurgoa-Turlno 
T e l é f o n o : 247 2498 BSOl-Torlno 

C ó d i g o s : A B D ($ th . E d i c . ) L tebers - Vestern ü n i o u . -

M A R T E 
C o m p a ñ í a P o r t u g u e s a 

d e S e p n r o 

ñ Regionalista 
C o m p a ñ í a N a c i o n a l 

d e S e g n r o s 

Capital autorizado: Esc, 2.000.000 
Pesetas 10.000.000 SEGUE08 MARITIMOS 

Capital: 2 . 5 0 0 . 0 0 0 pesetas 

Direccción general para España: FRANCISCO TEROL Y JIMÉNEZ 

Capital realizado: Esc. 250.000. 
Pesetas 1.200.00 

T E L É F O N O S-1.676 € € € € 
A P A R T A D O 835 € € € € € Plaza de la Independencia, 9. - Madrid^ D i r e c c i ó n t e l e g r á f i c a 

y t e l e fón ica : S E G U R O S I E R O L 

H i j o » de J . BAJEfcRE^R^S* 
iisra-E¡i^rxEi^os-"vioo 

Constructores de buques. - Proveedores de la Marina de Guerra de España, de los 
Ministerios de Guem, de Hacienda, de Fomento j de Bstado.-Especialidad en 

vapores y lanchas para la pesca. 

i á s de 400 v a p o ^ p r t i t ó de esta \m ( n t n i i d o s para Espala. Poríugal. fraotía y flínta 
Astilleros, talleres mecánicos de construcción, máquinasy calderas para la Marina 

Fábrica de fundición, calderería, talleres de reparaciones de buques, 
SE ENVIAN PRESUPUESTOS,.. PLANOS Y ESPECIFICACIONES! A L 


